
Título:  Declaración de Interés Legislativo VIII  Congreso Iberolatinoamericano de Autismo

TGD y TDAH

Visto:  El VIII  Congreso Iberolatinoamericano de Autismo TGD y TDAH que se desarrollará en

nuestra ciudad; y

Considerando:

Que  el  Congreso  se  desarrollará  el  día  16  y  17  de  septiembre  en  el  Teatro

Municipal; 

Que son objetivos del Congreso:

Abrir espacios de reflexión y discusión sobre avances y/o estrategias.

Promover alternativas como resultado del debate científico, que conduzcan a la elaboración de

programas emergentes.

Impulsar propuestas que fortalezcan el intercambio nacional, regional e internacional.

Fomentar  redes  institucionales  integrando  escuelas,  institutos  de  formación  docente  y

universidades para jerarquizar el nivel de la formación docente y el desempeño profesional.

Aportar nuevas experiencias en Trastornos del Espectro Autista y Trastornos por déficit de atención

con hiperactividad (T.D.A.H.);

Que sus ejes temáticos son: Trastornos del Espectro Autista, Trastornos del Déficit

de Atención e Hiperactividad, Trastornos de conducta en la etapa escolar, Aprendizaje e inclusión

laboral en trastornos del desarrollo, Adolescencia y sexualidad, el Espectro Asperger, El rol de la

familia, Habilidades sociales, Terapias de Juego, Aspectos legales (cobertura de las obras sociales

y prepagas), testimonios de personas TEA.

Por ello: El  Bloque de Concejales de JUNTOS solicita  prestéis sanción favorable al  siguiente

proyecto de:

DECRETO

Articulo 1: Declaresé “de Interés Legislativo” el VIII Congreso Iberolatinoamericano de Trastorno

del Espectro Autista TEA que se desarrollará en nuestra ciudad los días 16 y 17 de Septiembre del

corriente año.

Artículo 2: De forma.


